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PARAGUAY :fPYKU'ERA 
ÑANGAREKOHA 
!NSTtTUTO Pli.P~GUA.YO DEL 
lNOiG:ENA 

Nuestra Misión: "Cumplir, garantizar y velar por el fiel cumplimiento de los derechos indígenas, armonizando el mandato legal con la participación de los 

pueblos indígenas, eu forma articu!llda y =rdinacl& con otras instituciones". 

RESOLUCIÓN Nº t{ L{ O /2017 

Asuncíón, j3de agosto de 2017 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL NUEVO PROCEDIMIENTO PARA EL DIAGNOSTICO, 
ELABORACION, EJECUCION Y RENDICION DE RECURSOS TRANSFERIDOS POR EL INDI 
A LAS COMUNIDADES Y ORGANIZACIONES INDIGENAS, EN EL MARCO DEL 
"PROGRAMA DE APOYO A LOS PUEBLOS INDIGENAS EN SU TERRITORIO". 

VISTA: las disposiciones de la Ley 904/81 "Estatuto de las Comunidades Indígenas" sus 
modificaciones y las leyes complementarias como la 919/96 y 2199/03, que dispone la 
reorganización de los Órganos Colegiados encargados de la Dirección de Empresas y 
Entidades del Estado Paraguayo, 

Que, en La Ley Nº 5.554/16, que aprueba el Presupuesto General de Gastos de la 
Nación para el ejercicio fiscal 2017, se establecen las partidas presupuestarias a ser utilizadas 
por el INDI para la ejecución de acciones tendientes al mejoramiento de la calidad de vida de 
los indígenas en sus respectivas comunidades, y que a partir el ejercicio fiscal 2017 se 
establece el rubro 873 "Transferencia a Productores Individuales y/o Organizaciones de Agropecuarios 
Forestales y Comunidades Indígenas" y; 

CONSIDERANDO: Que, es necesario aplicar algunos ajustes a los procedimientos 
establecidos para adecuar a las exigencias de la nueva partida presupuestaria y a la utilización 
correcta de los recursos del Estado. -

Que, el Reglamento tiene los propósitos de estandarizar y adecuar los procesos para 
trasparentar y agilizar los trámites administrativos y financieros de la institución, 

Que, las disposiciones legales mencionadas reconocen al Instituto Paraguayo del 
Indígena atribuciones y competencia en éste ámbito 

POR TANTO: En uso de sus atribuciones establecidas en la ley 904/81; 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA (INDI) 
RESUELVE: 

Art.1°) Aprobar el nuevo procedimiento para la realización ·agnóstico, elaboración, 
ejecución y rendición de recursos transferidos por el INDI a las co uni des y organizaciones 
indígenas, en el marco del Programa de Apoyo a los Pueblos lnd' enas en u territorio 

Art. 2°) Dejar sin efecto la Resolución nº 914/14, de fecha 27 e agosto de 201 

Nuestra Visión: "Una institución líder, fuerte, eficiente, ágil y transparente, gobernada por los indígenas,que propicia la participación indígena en todos los 

ámbitos del Estado Paraguayo y la sociedad. 
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Nuestra Misión: "Cumplir, garantizar y velar por el fiel curupfmrtllto ª" ,os d.:r,::cb •~ ll1 ·¡g-,nh. ,irmom,2..it d m,,ndat.:> kgai con la 

participación de lo. pueblos indígenas, en funna articnfad:, y co..)rdinada con otras ;n~titucion •s". 

REGLAMENTO PAHA El 0\AGNOSTlCO, ELABORACION, EJECUCION Y RENDICION 
DE RECU SOS, EN EL MA CO OE LA MPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 

dDQ,'O -~- !.OS OfJfBU)S l~f)Í'3f:N~.S FN SL' H4.13~TA.T 

r. ULO : 
DE LOS E.if- ORlE ADORES 

. } Cons<••tuyen oase , ·e: presentt= Regi· mento e! Derecho de los pueblos indtgenas 
• c-l , 1 • 1 ·' • l • · 1 • ¡ · · t . f;,::r, ntl7ri,_,o<; e:1 ,;, ,f'.i:;l'::;,;:,,,nri n,1.-:iona f' mtE='rnanona, vigen es v os e1es onen adores 

-~ :.,;gu:cmes pr1nc.pio.:: 
a) Respeto a fas parckuiarí a des cuhur I s 

• (.cnSIOe'"d;' ,:· o• !':-;_:,,·1¡:;:<3{:1':?-n ¡~'\te¡ l.·'· ,-,l'f'.tl' 2i ~2 .,;, C, .. iJtuP :COniOf:rie a SUS 

costumbre:;; : 

b} Particioacior, 

• Que e! prog:ama de "Apo _10 a los Pueblos l:1dígenas en su Hábitat" constituya una 
hNr;imif'nt?- narn l.:; cohpsión socí;:;i · 

• Que los fadHtadore: ¡-r·écr.¡c-::is) :-;ar::;r.~:c:' 'a r:,2.r. :dnc.:i:·-,: r ,, or.:r,s 1 ~s miembros 

::2 la comunidad; y 

• Garant,¡:ar •a j.)on. C":ta<:,rin n-e •Ds i1'i-e">;i..TC0 S. ue i<'l cv1 -. ur.iaac ~n tocjas. ias etapas 

e) Consenso 
• los facHitadores deben generar e! es,::.ac10 para que ;;e pueda ~or:~e:1suar los 

m1croproyectos evít.~nrio en :o, ;,osiHP 1~ '\l0~;:-dón" 

d) Respeto a !a .a· tona .,;e:i comumtar,;¡ ~ :a !a • _a1·aa--:: ae: cacl--: comunidad L2-
r::omuniaad ;::s aur.óncm.a í2:·i c0.én:o '7 --: .. 6 ,..iP" •. ',,;:w?, \1 :,,.,.~ ff i:::'0 ..:;rovecros deben 
aaecuarsc a dicho p1--N':(:;c~ ·,, •;;,rn.;1j~•- . a .-.- ~¡:.~;:; · ! "S:-)e .:~:.:;,fao de cada 
romunid;,f'{ • 

Art. 2) Los or1Pc101cs con!;agr .,rms en f• 'i.rc 1 S,;;'.fá, .... CJrL;id1:"féjL~OS v ternaos en cuenta 
durante to:J:: 5-': pmceso 1:,~ ,e:: r'!'l;Cf'> ¡r0· ·:ea:m 

TITiULO U 

DEL DIAGNOSTICO y ELABORACIOt DE !.OS PROYECTOS co l!Ur 1l7ARtOS 

o.. 
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PA Au UAY Y YKUERA 
Ñ NG. EKC) ,A 
---·- - - --··· -------------- --
INSTiT U TO PAR out'\ YO EL 

Nuestra Misión: "Cumplir, garantizar y velar por el fíd cumplimicnlo d.! [,,s da-~·~hos indig · s, annonuan<lo d nunáalv iegai con la 

participación de los pueblos indígenas, en fom1a artit'ulada y coordinada con otras inst.iti.:ri·,n~s". 

DEI... mAGNÓSTICO COMUNITARIO 
Art. 3) Ei d¡agnó:;tko comvnitario se realizará a t ravés de un proceso de consulta 
participativ;:i e~ !a cr:i1·1¡'..1.~i.J~de5- .índíg"=n~,; 0?1"~ e ! l~v?r1t. ?n-,i,;,.r,t.0 d'7 !0~ datl)S bá.~icos, 
así como !a identlficación de '~s :-iE esid, r~ : :'.)a'"a ::-i 8r'cr: ::ac;é .::e acciones y 
determinación de ¡o componentes de los Micro ~1rcve-~os comunitarios 

Capítulo 2 
DE LA tlABORA(JOtJ DE LOS MirROPROYECT05 COMUNITARIOS 

Art. 4} En oase a !a:; corw.Jtas r,2al!za,:1i-'l'5 y ~erH"::::1d:} .::Yr:o '.:<;~.t,¡¡_,:· ir~ :a.: , ecesidades 
~riorizadas y consenstiadas por ¡a comu.1:aa-i, ::.2 forrn;j >::, ÍE~él,~J ,:; ,.:1rc,::ta ae: proyecto, 
que cont2rá básiG1me11te dP i:1<:: sip::i,-;intc-; rlr,.:·ur'••- -_;..·""'· :,~ ~r:::· 
• Docume,~ r ';P

1 
:-·-,, .,:-- ~::- :::~'.>".:~i~.:'": e,:::· :,y•,•r ;:]f"~ ·--:•y· ..... .? ::1-=:,..,ffü:a:iór. de Íé: 

comun;ciac m:ncb::¡an.:. ,cia6nQsli·.::c ~Oí11J71i"taricí, dcscnp<::1ór; del p oyecto y 
¡:>resupuesto; 

• Nota de solicitud de aprobación deí proyec;:o rubrícaao por ei/ia - !os/as Udere1s; 
• Acta de ~r.11Prrl0 rr\mlinit?.ri!i fir-rr::irio ~"lf\r r.,¡ 1rr!r-;r ·: •-ri0rr-hm<: ci':' 1:-l ,--o~? t •1:ifi:~ci , en f?! 

que se HJ2,S!:; ;: Jr ::.~-r--'.~-::rc: ': .. ~ :" 1 
•• ?·r~~--· .¿, :z :.:,"! f'~);".i?--~C.il:--~ ~:i t? ~r.ciJY;p:: ¿i ~er financiadas 

y los corr1t:m:F•:11:e:; ~~-ei ;:rroye.crc c0rr.us1i::anc-', deqgnandcst:: aopm2s dos o mas 
111embros ,r ía Cüfffünl ·a•.: CJc se <:.:rL::.:l'. !:,n,J--t ce: ;,1 r:-:y.=:::!...:c <.:n y renciición del 
proyecto com, .. it i-:a,:o, 

• Perscr'!e~ :i: jurfrfr;. \~11 ,;:,:-: . .;:, ~;!G 1-: ~{H"'.• ¡r;:rl .. ,n ._-'.,,,0:-,. C-'"'~ ,.~: rynr,¡,y,ento} o 

constanc:a rle r-,;..,br ·· rj,~'zc.fr- l 3s :,fa.r{1:tei:: oar~, •; ' ohtenc.iór a te ei !ND: 

• Reconoc:m1cntc ;;:('. iaere;;/o er. gestión, rn..:r.em:icaca por el IND:: 

• Copia de Ceou ia de lctemidaa dei o ios iiaer -i ¡ e.e aig1...!rv;s miernoros cíe la 

comunidad oue participaron de la reun·ón; 

• 
• 

informe rif' recornend;ir1ón dP !·. [)írecrirsr: l'1p F.~n0re-r;21rr( !•:) 

Un C .. O'"'L1ii:: d.,, 1-~ • r·-,~c:,.·-,r:, ... c..,-, ,..~ ·· ·;f;.-• .¡e :-• ,-•· rn• n•d- r, \ '""' ~ ..,,_ ~._ a -..1 \..'w,~ ... J¡. t,--Vf:"Oi )'t.,. L• u .• a ..... ~ l ~ ... 

TITULO 111 
DE LA APROBACIÓN DE lOS PROYECTOS COMU1'11TARIOS Y TRA SFERENClAS DE 

RECURSOS 

Capltu!,- I 
ff)E LA PRiOfüZAGÓ üt lA5 co- IUNH)ADES 

Art. 5) Todas las comunidades indígenas del país son elegibles oara ser Leneficiados con 
micro provectm t-,nan(:1ados oor e! lNDL n~~o s~ 1t1lizan den:os cnte!'ios básicos oara '. ~ 

priorización consüJPr ndo las siguientes caracte -b icas comunitarias: 
-·~ Con tierra ~:~~gt- ;··ct(L.1 (i:::!~1~!i1.;7t.t.:};t:.t ,~~c-t:~::..t):;_:\.~ ,}rJ~~ ... ,: _3c\S:-- C, 1~.J ·, ~1-, •• _:.;:~-5:¿,-< 

.,,,,,_ : -.1 r-1 tri• ~ ,,,,(.-: · · · •''::íf na pob1acióP :-r ín• rr, - de 1 - ,: ¿r. 1'!i - .- , .. uct · .,, •··· ·· 
,r ;>,:;_:;/;f•:~ . '.-~ \ ,1 •, 11 ,(1 ¿. 5: i,! d..;,, •J .f;!,l t.;_~ 

;,.:_\ .. /.")¡ 
... . ' ·--.. -----.. ___ .... _ .. ___________ _.........,,.. ........... _, ___ ~ ____ .,. ______ ~-- ··-·-~---""···------

¡, 1,'~'Xu~ "t.i;:·vtsi .. Jn: -·~)f • .J. !ib~JiL;Cl•.(J nÓ'l 1w.·r....:.... -..1.-1<.,(C1Üb '½-3j\; i.,H n:1;l;n1~ ,ptl 111op¡,::~ h ra?·t .. ::p .. ~1..l m .;n,l1'"'- f.- l7J hH~OS ~{. arnbik.3 del ~·•;"t¡~ct-; 

oi-~\.,/ h,ag, ¡\V, , '3 ,~.-i ,cta .. . 

"'-..;;:±::=;;;;;n-,on Sosco 745 cí Humaita Sitto web·indi.gov.ov ,al. +5S52'i 452 280 



• 

-

INsr 

PARAGUAY YPYKUERA 
f~ANGA.REKOHA 
H-iSTlTUTO PARAGUAYO DEL 
lNOiGENA 

Fi 

OOBIERNO~NAOONAL 

Nuestra Misión: "Cumplir, g.1rantiza:ry velar por el fiel cumpluniénto de los d,trechos indígenas, armonizando el mandato legal con la 

participación de los pueblos indígenas, en fonna articulada y c.oordinada con otras instituciones". 

e) Que no sean benefidarías de algún proyecto de lnstituciones púbticas o privadas 

ejecutadas durante el año 

d} Que no cuente con micro proyecto fin2nciado por e! !ND!, por !o menos durante el 

año o el anterior.-

e) Con liderazgo reconocido o en proceso de reconocimiento; 

f) Comunidades. redc-mtemente reasentadas o ,=:n prnce~o de rea~;e:-n:..:Hniemo 

Art.6) Por íos menos durante tres eíerc1c1os fiscales, no serán consíderadas como 

priorizables aquellas comunidades que tuvieron inconvenientes con los micro proyectos 
financ·é'.½dos oor el JNOl,- cuvas deficiencias se debieron a la comunidad y que fueron 

debidamente cornpr badc:,. come vr--:nta o ·nala ut;i1zaóc,r 'Je '.,,s i1rt:~P•'i 2.douirídos con 

recursos de los micro proyecros. 

Capítulo 2 
DE LA APROS Ció ' DE LOS M CROPROYECTOS COMUNITARIOS Y TRANSFERENCIAS 

DE RECURSOS 
Art. 7) Con e\ lnfnrm~? de :-eromer.d~có ,,+,-= 1a ::'h:~~:ón j :-.tr·r<05~rrol'.,".J se oasará a 

;:onsideración y anái¡5¡5 de ;a '.=)residencia del !i1Di Yr s; t.:on::;ider(1 que ,:orresponde ía 

aprobación. ~e i2'rri i1;r:; ia ,::~)r esnonriient~ ?i..esüiución ú: ,mrobac.ió~. óei micro proyecto 

transfen~nda y pago correspondientes. 

Art. 8) Una · ez aprobado e! micro prnyecro comun,tano, ,a Pre:.:idencia de! IND!r 
cor1íunta1r.e11lt: cu1, el ú \;,.,.::. \:c\t.::;·t:) .. he· '.d t.ü•ram;d,h1 t.H:neficid(J<·J .susud:fri.ln td ''Convenio 
di2 -:-ra:-::sfr:r-J·C,,.:; ,··. r-;t.:•_Jr~~1/ _. .;:;r; 'é.'! q;_¡~ s:. -2~:ai:tec "r3r 1O.s. cornpromi.so$ 

institucíonaie:: y de los mlPmbr-es de l .. 1 comunidad re,;ponsabiHdades de las partes, 
r~ndiciones de :;..1e11 .a'i. ~:a!'lcto~:e:; r:Y.)r · nc.umo, m,E:::12•-¡:;; v 0u·c:. =;•,oc:.=·c;) reiacmnados a 

la transferenca ae rec~ío:;os. eje.:.;..;dói' 1 s.=g i ~i0c::0 C>:7 .'>,:r'o !-'¡:..:; tE::::. ... '..,.-

Caoítulo 3 
DE LA TRANSFE ENC,AS DE RECURSOS 

rt. 9} Con la resolución c0rrespondiente. la Dirección de Administración v Finanzas 
~;;;i;zaiá la;; gestiones nnt0 eí fviin1ster-:o de Har1?":dd 9~ra ia tran•;fi.:. P"Kta Ot: ,...?.i:1Jrsos,. 

: ::mforme a las c:úsponibiíidades presupucs:anas dei · ~ O!.-

Igualmente, se reallz.arán las gestíones de inscripción en el "!nsc.npción de Identificado:· 

de Acreecicr tJ;-esup1~est21no" (;DP,P} en la D.recdón G2r,eral de Contabíl;dad ?(ibfü:a de, 
Mini<;terir. rl? !-•!:.i,cjt.1nd,) ':>;S¡ rnm0 I;:, .1nert1w dP un~ C~ia de Ahorro er'I un;:i entidad 
i inanciera a nombre de ta 1:::omur.i::fad, en donde ~e deDo~it2ré! el ':'c•nt: t•·a ::f~ndc a \a 

comunidad beneficiaria.-

1,1;,,,-, - . -~-~-•--*'"' •-•~--,.~~•~,.•W•-~•••"-----• •-•--•-------•--•---
//TIOl<bC"'" ~ t ~ua Vi~1<.>n·. "t r:& Uf";tttu....:1,·➔:, htJ 1:1· ÜA.,.rt-:, ~t.\.,'.h.:tn-.. (,gu' l1<1.n...,1"!~,;-t'flh:. qtH· 1 .. 1pJ'_-,._.,,. 'id }..a'titt.'Jft:.•~~ú;.t -,f:kiig.:t::u rn 1.<)ct·::~ h~!;:, ittat,tti,,~ dd 1·-.~tad,, 

o 
r _g-:1_~~......t)t~ y , .. 1 '"'-""~·., c:.;La-.. ~ 
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PARAGUAY YPY:KU:ÉRA 
ÑANGAR.EKOHA ------------·-
iNSTiTUTO PARAGUAYO EL 
lMDlGEf'4.A 

Nuestra Misión: "Cumpli r, garantizar y velar por el fiel cumplimiento de los derechos indígenas, armonizando el mandato legal con la 

participm::ióu de los pueblos indígenas, en fomia articulada y coordinada cou otras instituciones". 

Art. 10) Una vez contado con la certificación de la disponíbilidad presupuestaria, se 
real iza la emisión y entrega del cheque por el monto aprobado en !a Resoiución 
correspondiente para ser depositado en la Cuenta habilitada a nombre de la Comunidad 

TITULO IV 
DE LAS ADQUISICtONES EN Ei... MARCO DE i.OS MiCRQP'RO'n:CT05. COMUNffARíOS 

Capítulo 1 
DE LAS OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

Art. 11} En caso que se real icen obras dentro de los componentes del proyecto que 
deban ser tercer izados y que s.uperer¡ 100 jornaies mínimo~, 5.ef á n1;-;cEsaria ia 
suscripción de un contrato de obra entre la comunidad y el contratista, en e! que se 

estipulará las condiciones de ,a obra y/o servicios a realizarse, así como el plazo de 

entrega de ias m1sma:.: . 

Art. 12j Et tfder ,.f tos fur¡cfonatf()S d2t :t- 1 =::t _;e cr~t:a;-g¿rti;-¡ --J ~ -~.;;:a:~z¡j; J~-: :.'"iv~--;~toreo dtl 
avance de !as obras conforme al contrato suscr1pto, y en caso ~!e ;:-¡cumpi:miento 

comunicarán por escrito a 'a Dirección de Etnodesarroílo, a los efectos de tomar las 
medidas corresoonoit'nt.P:. cornnrme a 1a gravedaa ce: i2 sr:uacióri nbser ·ada.-

rt 3 \ l 1 .... -. ,e,.~ ,.,..,r ,..1, ,¡,..., 1-, . • f -> l fr'; .. - ~. t ~ . , fo.J ~- t · _ bn vio b-: comtruccior:e~. pi íder suscribirá un acta de 
u.·ecepción de obras,,, en ei qu~ se detal1aran las ca""3Cterísr,c::.s o:1rci 1c!es de !a obra 

recioiáa, ias condiciones y ia fecha de recepción, que deberá estar tambien su.scripta por 
el funcíonario cue ,:1comoañó ia reaiiiadón de· ... oor~ 

Capítulo 2 
DE LAS ADQUIS'C!ONES DE BIENES 

Art. 14) La Dirección de Etnodesarrollo soíicitará semestralmente a varias empresas las 

cotizaciones· f:: prt~c.io.<:. pard la 2i,:1b0ración de una pianiHa d.s comp.;,ación de precios y 
estab!ecirrdc:r:ü:i d-::~ "p1ecD;; r8f?2rc2nc:aíes~, ;:;u¿ se, v1ra., e.amo reterenda para b 
adouísíción de lo- orírir.ioale:- bienes oue frecuentf'mente son adquiridos en el marco de .. ~ . . . 
!os micro provee.tos. Se 2xcemú? ~ie e.·t0 rea.Jer;fft~f',"O ta .. ~croara dt~ :ff1imales v de 
algunos bienes corno: :::arreta, cac?'1'3Wer preparac.;ón o 5,ff::::ü ... c:rns roductos de !os 

Art. 15) Todos los bíenes entregados a la comunidad en e! marco de! micro proyecto se 
realizaran mediante ¡J¡:ant!ia de rr:c::tx::on ce: '.'.lH:~ ·ie:,. "Dr; é:.1 oe;::¿¡¡,2 oe ,;:':, ;:;rt:.1uc:o:s v 
:;us cantidades, que será n.:brícadc par ~¡ e, ¡e· ffr::ere:' ,J,c, 11 t.un ,y:id-, :1; co:--¡~¡_;:: an-i.eme 
con e! funciorgic cfr,. r i~.!Dl re~? on:E2nl~• de ;:, ," 7't~Ag~.-

T13l"a!_?uayo: la sccied:ld. 
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'PARAGUAY YPYKUÉRA 
iÑANGAREKOHA ---------- --- ---
, inSTíTUTO P.A AGU.., Y") OEL 
:lN aGé 

Nuestra Misión: "Cumplir, garantizar y velar por el fid cumplimiento de los derechos indígenas, armotrizando el mandato legal con la 

pattícir ación de los pueblo• indígena.<;, en furma articulada y coordinada con otras instituciones". 

Art. 16) La adquisición de bienes, obras e inversiones reatiz:adas en .as comunidades 

indígenas en el marco de los micro proyectos comunitario tienen por objetivo beneficiar 
a todos los miembros de !a comunidad. y no se podrán utilizarse recursos de! 
presupuesto para rea1¡z3, ror"()"a5 de bieries L! obras que solamente beneficie al líder o 
que atente contra !a cohesió:i socíai y/o e, medio ambiente.-

TITULO V 
MODIFICACIONES DE LOS MICROPROYECTOS COMU 1T ARtOS 

Art. 17) En caso que la comunidad, por situaciones especiales o emerge. tes, decida 
realizar alguno'; r.~rnbio~ -"'n l2 est~11::tur2 d0.\ r,?"oy0"to .. di•·ho ajuste deberá ser 
analizado por sus niie,,1L,rcs. v k, re5-,ue:i~, ~e:2 r·:=:spal éJdO i:-;r, ur acto de acuerdo· 
comun itario, en ei que expiicitameme se detai'en y forrnuic:n ios Lombios decidiúos en 
consenso, que estara rubrirada por el/ os líder/es · rn:emt>rns de !a comunidad y el 

funcionario oe! iNDI r~sp0.rs;:ible 

Art. 18) Los Ci:iffiOiO:. 1.XOLi.!<2':i:O.$ :::;niamt:nt-:• :;erat·i vá;idos rr,í0rrtrd:: no distorsionen e! 
obJetivo del n, ·c;-c: µmyéc~...:• e, Cc.L:.r\;.ú:: ,;0 s,~0er~1·; ~:1 l'..:· % ::l0: '. ¡;:;: · ::s...;;J,.•~stv inicial y 

siempre que se cuemc -:cm di,por;ibiiidac Je re~urs::,5 --.Jr:.l re, !i-:2r :es at..is .es sugeridos. 

Art. 19\ El 100 ~,.J, ae( ~resuouesto aorobaoo det,erá se!- utilizado en ias inversiones 
previstas, y r. casü r~t:. "€rr::=r~'rHt'5: '.es 'Tlbrnos serar. ut;Hza::fo- para ja a'Jquisidón de 

bienes der.ididns pnr io.s 111rl1gPJ1<i::--

7ITULO Vl 
Ot: · t\S RE.· .DIOONES f: INFORMES 

Capítulo 1 
:-::L ?NFORME DE AVANCE 

Art. 20) El avance de la ejecución de los micro proyectos comunítarios se informará por 
escrito, mediante informes parciales y finaie·. 
a) Una vez fina¡lzad2 l2 irnp,emer.t2ción ,.'el pn::ry1ecto, ta Dirección áe Ernodesarroiío 

presentará 1n "lriforme Fii1a!" en el q 1e se dPt@rmiriarii : El impacto del Micro 
proyecto en ia Comunidad benefic:ada. ,as prinooates acciones de_arrolladas con las 
compras hechas, así como algunas deficiencias o díficultad0 s encon+radas en fa 
implernE:nt<1c:ón -:ürc '.c:1:, ff:!-0r.-1éi-, l ,:_;0r1t-:s i-,e~~::.-dfiélS E:l1 t.asu tfu~ iu requiera; v 

b) e d , :-í r . . . i. -. • ~ . . ¡ . , a a cos rese-;;, ,~et.aJan.;c ~:as accmncs r,::,vzauas v ei a 1ance ,.J€' ia 1rnp ernentac1on 

del proyecto 
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Nuestra Misión: "Cumplir, gamntiza.r y velar por el fie l cumplimiento de los derechos indígenas, armonizando el mandato legal con la 

participación de los pueblos indígenas, en fonna articulada y coordinada con otras instituciones" . 

Capítulo 2 
DE LAS RENDICIONES 

Art. 21} El/los Líder/es de la comunidad con apoyo de loi técnicos responsables 

presentarán las rendiciones de cuentas en los formularios e~tablecidos por la normativa 

vigente y remítidos a Dirección de Administración y f¡ ,,a1zas, en un solo legajo 

conforma.do por (as documentacíones señaíadas e r ei ¡:11Jrjt.o 2, mas los siguientes 
recaudos: 

• Solicitud de Transferencia de Recursos (STR} 

• Nota de Crédito Bancario 

• Comprobante de Egreso 

• Convenio de Transferencia de Recursos. 

• Planilla de Rendición de Cuentas (Formulario B --01-01 ~), ~n tres ejemplares 

• Compro ante d Ven as que respalden los pagos re:ia\:·:ados y que cumplen con 

los requ isitos legales establecidos para el efecto 

• Otros documentos rnspaldatorios expuestos en la Planilla de Rendición de 
Cuentas. 

TITULO VI 
DE LA PART1ClPACJÓN DE LOS FUNCIONARIOS 

Art. 22) Los funcionarios el !f\.D! rea1Jzarán el aco1:!paf~~.Y'r')ientn y 3sesoramiento 
necesarios desde la idea del proyecto comunit ·r io, d ·rante !a ejec:..ición, rendición de 

cuentas y el control del mismo, así como de! apoyo para la reafüación de !as actividades 
concernient es a la ejecución de los micro provectos.-

Art. 23) Las obra~ e irw ~rsiones que no son tercerizadas, como electrificación; 
construcción de techos, pi nturas, red de aa-ua corrie11te (co ocación de ,:afie ías) y otros 
serán reaiizados por 10 funcionarios de !a inst :t'.Jc:íón, cnnform a la planificación 

reaiizada y utiii2ancio ios r .cllrsos lnstitucionalE!s (vehícuio, combust ibles> viáticos y 
otros}. 1c se L't;: . ..:a:--ar. f _;.:1.rso: de !os pre:upues'"os de los micro proyectos par~ 
eaHzar pagos~ furr ion~rios dP! !NDl ba_jo ningún concepto 

T ULO IU, 
1 

DE LA R~t>O !>AtslUOAO ut LA Ot"1U ' lOAiJ BfNEFiClAOA 
Capítulo 1 

DE LA CONTRAPARTIDA LOCAL 
Art. 24} los miembros d !as comunidades H1f)1gen;::;s bene-ric1anas de tos rn,;crn 
proyectos aportarán su contrapartida io at para la ejecuc!ó., de fas at.tividad''S pre,¡¡stas, 
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Nuestra Misión: «cumplir, garantizar y velar por el fie l cumplimiento de los derechos indígenas, armonizando el mandato legal con la 

pruticipación de los pueblos indígenas, en forma articulada y coordinada con otras instituciones" . 

Art. 25) La contrapartida local será establecido por los indígenas conforme a sus 
disponibilidades de recursosr pudiendo ser la mano de obra para realizar algunas 

actividades (ayuda para las const rucciones, excavación de pozos para cañerías, 
limpiezas, acompañamientos de los trabajos de electrificación y otros), así como la 
provisión de bienes u otros que la comunidad dispone.-

Capítulo 2 
DE LAS OBRAS Y LOS BIENES ENTREGADOS 

Art. 26} Los miembros de la comunidad son los responsables de la custodia y la 
utilización adecuada de los bienes v las obras realizadas en el marco de los micro 
proyectos financiados por e; iND!, pudiéndosr• {.laborar un "Reglamento de Uso" de los 
mismos, con apoyo de los funcfonaríos dei [NDí 

TITULO IX 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
Art. 27) En caso de cambio de responsables de la Dirección de Etnodesarrol!o y/ o de las 

autoridades [nstitudonales. automáticament e se procederá si;, más trámites a un corte 

administrat ivo del micro proyecto (sea cual fuere en avance del mismo), y mediante 
acta el responsable saiient~ hará eiü.rega de tod=• la documenta"ión obrante en su 
poder al entrante_ 

Art. 28) Ante el incumplimiento por parte de !a comunidad o la mala utilización de los 
recursos destinado a los micro proyectos, e! !NDI por resolución puede disponer la 
suspensión temporal de !as t ransferenciñs de for dos restantes, fv~sta .. af'tf> <;e solucione 

el inconveniente surgido 

Art. 29) En caso de LOrt1 1 obarse r reg..ifar;cades :;raves i:: ·: ic.t e ec ..tcor. de! micro 
proyecto, el IND! podrá susper1der y/o ance!ar d fin;tíva:n2nte ~: ,-r,::;mo y proceder al 
retiro tata! de !os fonéos, sin perjuicio de :n:~¡ r :;c. i ,r:es !ep:?ilr>s c,,..r-- ..-:.:,nr.-di 0 ntes . 

Art. 30) En cas . .:i d2 awen.,..i terr:poral de 1 lid":r durorn:, ta 2jecucíón dei proyecto, !os 
miembros de la comunidad resolverán en reunicjn c.omun,tan·é; la 01::rsüna referente 
responsable de suscribir !as documentaciones y rea!izar el acompañamie ,to del 

proyecto.-
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